
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril veinte de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00053 00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada ejecutante, en petición del 18 

de abril de 2022, se le hace saber que el oficio Nro. 0088 del 04 de febrero 

de 2022, en el cual se decretó la medida cautelar, fue remitido por este 

despacho a Colpensiones el día 04 de febrero de 2022. 

 

 


